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Medellín, febrero dieciocho de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante María Inés Alvares Ceballos 

Ejecutado Sergio Augusto Grisales Román  

Radicado 05001-31-10-011-2017-00668-00 

Instancia Única  

Decisión Acepta Sustitución de Poder 

 

 

                              De conformidad con el Artículo 75 CGP, se acepta la 

sustitución de poder que hace la representante de la parte ejecutada a la 

estudiante de derecho María José Franco Mondragón, con cedula 1214745398 

para que represente a la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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